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RÍO CUARTO, 10 de abril de 2026. 

VISTO, la solicitud de AVAL INSTITUCIONAL para la realización de la 
“23RD INTERNATIONAL COLLOQUIUM ON THEORETICAL ASPECTS OF 
COMPUTING (ICTAC 2026)”, presentado por el Departamento de Computación y 
la Secretaría de Investigación de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físico-Químicas y Naturales; y 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado evento constituye una conferencia de reconocido 

prestigio internacional en el área de la Ciencias de la Computación, orientada a la 
presentación de resultados de investigación y al intercambio académico entre 
especialistas de distintos países, incluyendo además la realización de una 
Escuela de Posgrado.  

Que el Dr. Pablo F. CASTRO, Investigador Independiente de CONICET y 
Profesor Asociado del Departamento de Computación de esta Faculta forma parte 
de la Comisión Organizadora del INTAC 2026. 

Que cuenta con el Aval del Consejo Departamental de Computación de 
esta Facultad.  

Que la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales Avala 
este tipo de eventos por considerarlo de gran importancia. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1ro.- Otorgar el AVAL INSTITUCIONAL para la realización de la 
“23RD INTERNATIONAL COLLOQUIUM ON THEORETICAL ASPECTS OF 
COMPUTING (ICTAC 2026)”, presentado por el Departamento de Computación y 
la Secretaría de Investigación de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físico-Químicas y Naturales, a llevarse a cabo entre el día 09 y el 13 de 
noviembre de 2026, en la ciudad de San Carlos de Bariloche. 
ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 
RESOLUCIÓN Nro.:059/2026 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto
Confeccionado el Miércoles 15 de abril de 2026 a las 15:30:55

Este documento se valida en https://fd.unrc.edu.ar con el identificador: DOC-2026_059_Aval Institucional
23rd International Colloquium on Theoretical Aspects of Computing ICATAC 2026docx [04325d].

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 

GERMAN GUSTAVO BARROS
Decano
Facultad de Cs. Exactas Fco. Qcas. y Nat.

MARÍA EUGENIA FERROCCHIO
Secretaria Académica
Facultad de Cs. Exactas Fco. Qcas. y Nat.

 


		2026-04-15T15:31:23-0300


		2026-04-15T17:06:59-0300




